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a) porque nos hallamos en la frontera, siempre difusa, entre la interpreta-
ción integradora de la voluntad testamentaria –admitida sin dificultad en 
el ámbito testamentario–y su integración –unánimemente excluida, dada 
la naturaleza del negocio testamentario–; b) porque frente al amplio 
consenso doctrinal a favor de una solución positiva, se produce una reite-
rada respuesta negativa por parte del Tribunal Supremo (vid sentencias 
citadas en el vistos); c) porque dado el valor determinante que tiene la 
concreta voluntad de cada testador en la ordenación de su sucesión (cfr. 
artículo 675 del Código Civil), no basta la mera confrontación de los gené-
ricos argumentos invocados en favor de una u otra solución, sino que 
cada hipótesis habrá de resolverse en función de las distintas previsiones 
testamentarias en las que se plasmó la ultima voluntad de su autor, cuya 
especifica interpretación determinará, en definitiva, la solución adecuada 
a ese caso concreto; d) porque, a las dificultades de esa labor interpre-
tativa han de añadirse las que resultan de la peculiar naturaleza del proce-
dimiento registral con su limitación de medios de calificación (cfr. 
artículo 18 de la Ley Hipotecaria), y si bien es cierto que la interpretación 
del testamento debe quedar limitada por lo que resulte de su tenor (cfr. 
artículo 675 del Código Civil), no lo es menos, la indudable admisión, en 
la labor interpretadora, de medios extrínsecos que pueden ayudar a des-
velar la verdadera voluntad plasmada en el testamento (cfr. Sentencias de 
8 de julio de 1940, 5 de junio de 1979, 26 de marzo de 1983, 29 de febrero 
de 1984, 29 de enero de 1985, 26 de noviembre de 1986 y 9 de junio y 25 de 
noviembre de 1987), pero que quedan fuera del alcance de la función cali-
ficadora del Registrador.

3. Partiendo de la señalada dificultad es preciso centrar el fondo del 
recurso. En tal sentido, deben rechazarse aquellas posiciones que consi-
deran que la disposición de residuo no implica sustitución vulgar tácita 
porque aquélla no atribuye al favorecido, desde el momento del falleci-
miento del causante y sobre los bienes objeto de la disposición, un dere-
cho firme y definitivo, sino un simple derecho eventual o expectativa, 
cuya definitiva adquisición queda pendiente, hasta el fallecimiento del 
instituido, de la falta de ejercicio por éste de su facultad de disponer de la 
totalidad de los bienes objeto de la disposición. Tal forma de pensar 
olvida que en los llamados fideicomisos de residuo lo condicionado no es 
el llamamiento en si, sino su contenido; no está condicionada la cualidad 
de sustituto sino el quantum (en este sentido las sentencias del Tribunal 
Supremo de 25 de abril de 1983 y la de 6 de febrero de 2002). Cualquier 
otra conclusión llevaría a considerar que cualquier legado que pueda esta-
blecer un testador está siempre condicionado en la medida en que queda 
sin efecto si el testador dispone, por cualquier título, del objeto legado 
(vid. Artículo 869–2º del CC). Ello no impide, claro está, que el fideico-
miso de residuo pueda estar sujeto a una condición como ocurre con la 
modalidad establecida para el caso de fallecer el fiduciario sin dejar hijos 
respecto de los bienes de que no hubiese dispuesto.

Pero es que además, la posición que se adopte sobre una de las cues-
tiones planteadas –la de si lo condicionado en el fideicomiso de residuo 
es el llamamiento o su contenido–no tiene por qué prejuzgar la resolución 
de la otra –la de si el fideicomiso de residuo implica sustitución vulgar 
tácita–y ello porque en el primer caso estamos dilucidando en qué 
momento (fallecimiento del testador o del fiduciario)  adquiere el fideico-
misario derecho al fideicomiso y, por tanto, a partir de qué momento 
transmite a sus herederos su posición jurídica mientras que en el segundo 
supuesto, se trata de determinar si, en caso de premoriencia del instituido 
(fiduciario) al testador, debe entenderse llamado el fideicomisario como 
sustituto vulgar. Dicho de otra manera, la consideración del derecho del 
favorecido por el residuo como un derecho firme o como una mera expec-
tativa no prejuzga la cuestión de si la disposición de residuo implica o no 
sustitución vulgar. Tan es así que los ordenamientos, como el Catalán, que 
establecen que la sustitución fideicomisaria –sea o no de residuo–orde-
nada para después del fallecimiento del fiduciario se configura como 
condicional (sin que el fideicomisario que premuera al fiduciario trans-
mita derecho alguno a sus herederos, aunque sobreviva al testador–fidei-
comitente –artículos 185 y 186 del vigente Código de Sucesiones–) no 
excluyen, sin embargo, que la sustitución fideicomisaria en todas sus 
formas (e incluso la sustitución preventiva de residuo) implique siempre 
la vulgar tácita.

4. De este modo, y ante la falta de una norma legal expresa, debe 
procederse con cautela en la resolución del caso planteado dado que, en 
último término, se trata de un problema de interpretación de la voluntad 
del causante contenida en el testamento (dentro de los límites que el 
Código Civil impone a tal interpretación según la doctrina jurispruden-
cial). No obstante, si tenemos en cuenta: a) que, aun reconociendo las 
diferencias entre la sustitución fideicomisaria propiamente dicha y la de 
residuo (ver, en este sentido, la Resolución, tantas veces citada, de 17 de 
septiembre de 2003), la conclusión mas conforme con la literalidad del 
artículo 783 del Código Civil es la de considerar, con la doctrina científica, 
que el fideicomiso de residuo es una modalidad de la sustitución fideico-
misaria modalizada porque el fiduciario puede disponer de los bienes en 
los términos que le hay autorizado el testador. De acuerdo con ello, el 
elemento esencial de la sustitución fideicomisaria sería el del llama-

miento múltiple y cronológicamente sucesivo mientras que la indisponibi-
lidad en perjuicio del sustituto sería un elemento natural del que el testa-
dor puede dispensar; b) que, si bien es cierto que en la sustitución 
fideicomisaria de residuo, a diferencia de lo que ocurre en la sustitución 
fideicomisaria con obligación de conservar (sustitución fideicomisaria 
propiamente dicha), no cabe afirmar con carácter general y como resul-
tado de una actividad estrictamente interpretativa, que la voluntad pre-
sunta del testador para el caso de que el primer llamamiento no sea eficaz 
es que tenga lugar el segundo, no es menos cierto que tampoco quepa 
establecer la regla contraria por la que, a falta de previsión expresa del 
testador al respecto, deba presumirse, en todo caso, que ha preferido que 
se abra la sucesión intestada antes que llamar al fideicomisario de residuo 
salvo, claro está, que de la interpretación del testamento se pudiera dedu-
cir lo contrario; c) que, en el testamento cuestionado, hay una disposición 
testamentaria de residuo subsumible dentro de la categoría de los fideico-
misos de residuo que, como se señaló, se configuran como una modalidad 
de las sustituciones fideicomisarias caracterizadas porque el fiduciario 
puede disponer de los bienes (en este caso solo por actos inter vivos) y 
d) que, atendidas las circunstancias del caso concreto sometido a deci-
sión, ningún dato permite presumir que la voluntad de la causante fue la 
de que se abra la sucesión intestada; antes bien, parece que no quiso morir 
intestada quien a una edad avanzada otorga testamento instituyendo 
como heredero fiduciario a su esposo facultándole para disponer libre-
mente por actos Inter–vivos estableciendo un fideicomiso de residuo, 
respecto de lo que no hubiera dispuesto, a favor de una determinada per-
sona (un concreto sobrino) y no otra u otras, con una sustitución vulgar 
en el fideicomiso para el caso de premoriencia del fideicomisario. Más 
bien, parece inferirse de todo ello que el criterio que inspiró la voluntad 
de la testadora fue más el deseo de favorecer a su esposo permitiéndole 
disponer por acto inter vivos sin limitación alguna que el de limitar el 
derecho de sucesión de su sobrino, por lo que parece adecuado entender 
que, dada la premoriencia de su esposo, la testadora querría llamar a la 
sucesión al sobrino que ella misma ha elegido antes que a otros parientes 
que no ha tenido presente. Tales conclusiones se refuerzan todavía más si 
tenemos en cuenta los llamados medios o materiales extrínsecos de inter-
pretación, como que dicho testamento y el de su esposo fueron otorgados 
el mismo día y ante el mismo Notario con contenido idéntico; y, en defini-
tiva el principio «favor testamenti» que deriva de nuestra legislación. Esta 
además ya era la solución propuesta por Craso, en la famosa causa curiae, 
citada por Cicerón, en la que mediante interpretación lógica fundada en la 
voluntad presunta del testador, hizo prevalecer la cláusula de sustitución 
frente a la apertura de la sucesión abintestato, pese a que el instituido en 
primer lugar no llegó a nacer y en consecuencia no pudo convertirse en 
heredero.

Esta Dirección General ha acordado estimar el recurso y revocar la 
calificación del Registrador.

Contra esta resolución pueden recurrir los que resulten legitimados, 
de conformidad con los artículos 325 y 328 de la Ley Hipotecaria, 
mediante demanda ante el Juzgado de lo civil de la capital de Provincia 
del lugar donde radica el inmueble, en el plazo de dos meses desde su 
notificación, siendo de aplicación las normas del juicio verbal.

Madrid, 27 de octubre de 2004.–La Directora General, Pilar Blanco-
Morales Limones.

Sr. Registrador de la Propiedad de Alora. 

 21735 RESOLUCIÓN de 28 de octubre de 2004, de la Dirección 
General de los Registros y del Notariado, en el recurso 
gubernativo interpuesto por «Busex, S. L», contra la nega-
tiva del registrador de la propiedad de Sant Cugat del 
Vallès, don José Manuel García García, a inscribir un 
acta de final de obra.

En el recurso gubernativo interpuesto por D.ª Ana Rodríguez Sánchez, 
en representación de la entidad «Busex, S.L», contra la negativa del Regis-
trador de la Propiedad de Sant Cugat del Vallès, D. José Manuel García 
García, a inscribir un acta de final de obra.

Hechos

I

Mediante acta de final de obra autorizada por el Notario de Tarrassa, 
D. Fernando Pérez-Sauquillo Conde, el 25 de febrero de 2004, bajo el n.º 810 
de su protocolo, la entidad «Busex, S. L» declara la terminación de una 
casa haciendo constar expresamente que «siendo el destino principal del 
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inmueble el de vivienda, de uso propio y de conformidad con las disposi-
ciones legales vigentes, no es necesario la constitución del seguro dece-
nal exigido por la ley de edificación sin perjuicio del compromiso que 
adquieren en el supuesto de venta futura de la vivienda antes del trans-
curso de diez años, a instancia del posible comprador, de constituir el 
seguro decenal por el tiempo que faltara para concluir los diez años legal-
mente exigidos».

II

Presentada copia de la anterior acta en el Registro de la Propiedad de 
Sant Cugat del Vallès, fue calificada negativamente con nota de fecha 19 
de mayo de 2004, suspendiéndose la inscripción del mismo por el defecto 
subsanable de no acreditarse la constitución del seguro decenal previsto 
para las declaraciones de obra nueva terminadas, sin que sea aplicable la 
excepción relativa a una única vivienda unifamiliar para uso propio que 
prevé la Disposición Adicional Segunda de la Ley de Ordenación de la 
Edificación; destacando los siguientes fundamentos de derecho: 1. La 
disposición adicional segunda de a ley 38/1999, de 5 de noviembre, de 
ordenación de la edificación, establece como regla general que «la garan-
tía contra daños materiales a que se refiere el apartado 1.c del art.19 de 
esta ley es exigible, a partir de la entrada en vigor, para los edificios cuyo 
destino principal sea el de vivienda», y sólo, como excepción, establece 
que «no obstante, esta garantía no es exigible en el caso de autopromotor 
individual de una única vivienda unifamiliar para uso propio». En conse-
cuencia, las excepciones han de interpretarse en los términos estrictos 
que resultan de la propia ley y de su finalidad. 2. La Doctrina de la Resolu-
ción de la Dirección General de los Registros y del Notariado de 9 de Julio 
de 2003 únicamente se refiere a que las sociedades pueden destinar las 
viviendas unifamiliares para uso propio, sin que el precepto se tenga que 
limitar a las personas físicas, pero no se ocupa de los requisitos y supues-
tos que han de darse y cumplirse para que se entienda que una sociedad 
es autopromotora individual de una única vivienda unifamiliar para uso 
propio, pues el planteamiento del caso en la nota calificadora y en los 
fundamentos de la propia resolución no desciende a esos extremos, por 
lo que es adecuado plantearlos en la presente calificación, sobre todo 
teniendo en cuenta que la doctrina de una resolución sólo se refiere al 
supuesto concretamente planteado y dentro de los fundamentos alegados 
y resueltos. En el presente caso, hace constar el representante de la socie-
dad que el destino principal de la edificación declarada es el de vivienda 
de uso propio, pero sin expresar a qué uso propio se refiere, ni de quien es 
ese uso propio, ni tampoco lo acredita debidamente. 3. La sociedad que 
declara en este caso la obra nueva y su terminación tiene por objeto la 
construcción, promoción, compraventa, alquiler de solares, naves indus-
triales y fincas urbanas y rústicas, y en general a cualquier otra actividad 
inmobiliaria; por lo que existe la presunción, mientras no se desvirtúe en 
virtud de la correspondiente acreditación de que las viviendas unifamilia-
res que se declaren en terrenos de la sociedad tiene el destino correspon-
diente a su objeto social, que no es el uso propio, sino la compra, venta, 
alquiler. 4. El uso propio de una sociedad en una vivienda unifamiliar ha 
de entenderse en principio que es el domicilio de la misma, salvo otras 
posibles acreditaciones de usos propios análogos de la propia sociedad 
por razón de su objeto, y no de otras personas aunque estuvieran vincula-
das a la sociedad; y en el presente caso, el domicilio de la sociedad está 
radicado en otra finca, según deriva de la intervención, sin que se exprese 
o acredite ningún cambio de domicilio. 5. La finalidad última del seguro 
decenal es evitar riesgos a los futuros adquirentes de viviendas, y aunque 
se manifiesta el compromiso de constituir el seguro en caso de venta 
futura a instancia del posible comprador, ello no es suficiente dado que el 
potencial adquirente tendría que aceptar la venta renunciando al seguro o 
dejar de comprar, sin que estuviera en posición de exigir el seguro; lo que 
no es lógico desde la protección a los consumidores inmobiliarios, y no 
concuerda con la finalidad de la Ley de consumidores y usuarios, en que 
no caben renuncias a los derechos concedidos por dicha ley, de donde 
hay que interpretar que la renuncia que prevé la Ley de Ordenación de la 
Edificación, se refiere por regla general a autopromotores individuales, 
sin perjuicio de que se pueda aplicar a sociedades sólo cuando acrediten 
un uso propio de la vivienda unifamiliar, lo que se corresponde con su 
domicilio o un uso análogo. No cabe sustituir la obligación legal de cons-
tituir el seguro por un futuro compromiso a instancia de un posible com-
prador. 6. Conforme a la terminología legal utilizada en otros textos 
legislativos, el concepto de «autopromotor individual» más bien se refiere 
a la consideración de la persona física frente a la jurídica, así en la legisla-
ción mercantil que contrapone el empresario individual al social, y en la 
de viviendas de protección oficial. Si se pretende mantener el criterio de 
la Resolución de 9 de Julio de 2003, ha de ser partiendo de que la libera-
ción del seguro a las sociedades mercantiles requiere que estas acrediten 
que realizan un uso propio de la vivienda, similar al que realizan las perso-
nas físicas, que tratándose de vivienda unifamiliar es el del domicilio, 
pues otros usos hacen más bien referencia a locales de negocio, que no es 
la condición que se expresa en este caso respecto a la obra que se declara. 

7. La legislación de Cataluña confirma que la vivienda es la edificación 
destinada a residencia de personas físicas y no jurídicas, así el art. 2 de la 
Ley 24/19991, de 29 de Noviembre, que en su art. 3 distingue perfecta-
mente, en cuanto al concepto de promotor, la posibilidad de que sean 
personas físicas y jurídicas, lo que demuestra que una cosa es la promo-
ción y otra el concepto de vivienda y su residencia en ella.

III

D.ª Ana Rodríguez Sánchez, abogada, en representación de la entidad 
«Busex, S. L», mediante escrito de 25 de Junio de 2004, interpuso recurso 
gubernativo contra los defectos de la anterior calificación, y alegó: Pri-
mero.–El artículo 105 de la Ley 53/2002, de 30 de Diciembre, modifica la 
Disposición Adicional Segunda de la Ley 38/1999, de 5 de Noviembre, 
siendo que la escritura cumple con todos los requisitos señalados en la 
Ley y con las Resoluciones de esta Dirección General de los Registros y 
del Notariado, en concreto la resolución de fecha 9 de Julio de 2003. 
Segundo.–Que la dicha Ley no solicita que se acredite el «uso propio» 
similar al que realizan las personas físicas, que tratándose de vivienda 
unifamiliar es el de domicilio, como se concibe por el Registrador. 
Entiende esta parte que el Registrador va más allá de la norma, exigiendo 
una acreditación que la ley no exige. A saber, para la aplicación de la 
excepción la Ley no requiere que se acredite que dicha vivienda es o será 
el domicilio, ni de persona física o jurídica. Lo único que señala la Ley es 
que la misma sea para uso propio, sin distinguir si será el del domicilio o 
no; en contraposición con el concepto de vivienda para uso ajeno, es 
decir, vivienda para vender, lo cual es más acorde con la finalidad de la 
ley, y así se señala en su exposición de motivos, es la de proteger a los 
posibles compradores, y si no hay compradores, ni terceros, porque la 
edificación se destina a uso propio, no se perjudica a nadie. La propia 
modificación de la Ley ya establece mecanismos para cuando la vivienda 
deja de ser para uso propio y pasa a la venta a un tercero, obligando a 
concertar el seguro por el tiempo que reste hasta los 10 años. La única 
intención de la modificación es la de evitar gastos extraordinarios a los 
autopromotores. Tercero.–En la Resolución de 9 de Julio de 2003, esta 
Dirección General de los Registros y del Notariado, en un supuesto idén-
tico al presente, en el que el autopromotor era una persona jurídica y se 
denegó la inscripción por faltar el seguro decenal, estimó el recurso pre-
sentado.

IV

El Registrador de la Propiedad efectuó su informe el día 19 de Julio de 2004, 
elevando el expediente a esta Dirección General para su resolución.
Del mismo cabe destacar dos aspectos: A. Por lo que se refiere a la nota 
de calificación, no se cumplen en este caso concreto los requisitos de
la DA 2.ª de la Ley de Ordenación de la Edificación, aún existiendo la 
doctrina de la Resolución Dirección General de los Registros y del Nota-
riado de 9 de Julio de 2003. La recurrente no desvirtúa los siete fundamen-
tos de derecho expuestos en la nota de calificación, sino que atiende a la 
declaración contenida en el acta y a la ya citada resolución de 9 de julio 
de 2003. De ser suficiente la mera manifestación, las sociedades promoto-
ras tendrían un camino para excluir el seguro en ningún caso de construc-
ción de viviendas unifamiliares. Las garantías fijadas en la Ley se vendrían 
abajo y lo que la citada Disposición Adicional 2.ª contempla como una 
excepción se habría convertido en regla general indiscriminada e incon-
trolable. Es por ello que en la nota de calificación se requiere determinar 
a que uso se refiere, de quien es ese uso, y acreditar el uso propio. En caso 
contrario, se permitiría que toda sociedad que por su objeto social se 
dedique a la construcción, venta y alquiler de viviendas unifamiliares no 
tuviese que constituir el seguro decenal. El uso propio de una vivienda 
unifamiliar de una sociedad tiene que corresponder con su domicilio, en 
caso contrario se permitiría incluir como uso propio el ajeno a la persona 
jurídica. Señala la recurrente que la intención de la modificación, esto es, 
la Disposición Adicional 2.ª, fue la de evitar gastos extraordinarios a los 
autopromotores. Frente a ello, destaca la finalidad contemplada por la 
propia Exposición de Motivos de la Ley de evitar fraudes a los futuros 
adquirentes. De ahí que la citada Disposición Adicional se refiera exclusi-
vamente a autopromotores individuales de viviendas unifamiliares para 
uso propio; esto es, se refiere a las relaciones entre particulares, pero no 
entre constructores y consumidores. B. Por lo que respecta a la Doctrina 
de la Dirección General en la citada resolución de 9 de julio de 2003, se 
precisa matizar el requisito del seguro decenal en relación con el con-
cepto de autopromotor individual de vivienda unifamiliar para uso pro-
pio. Además el supuesto de hecho de aquella resolución no se corres-
ponde con el presente, dado el distinto objeto social de las entidades. 
Sería preciso fijar en esta materia una doctrina clara: dada la necesidad de 
proteger a los consumidores, ya que no es lo mismo que la sociedad cons-
tituya el seguro porque la ley le obligue a ello a que sea ante la petición de 
un posible adquirente; dado el concepto de autopromotor individual para 
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uso propio, que parece referirse al autopromotor persona física y no jurí-
dica. En este sentido cabe remitirse a los fundamentos expuestos en la 
nota de calificación. Finalmente, por lo que respecta a la Resolución-Circular 
de 3 de Diciembre de 2003, que acoge el mismo criterio que la Resolución 
de 9 de Julio de 2003, la Dirección General permite que los Registradores 
califiquen en cada caso concreto conforme a sus propios criterios para 
irlos resolviendo en los pertinentes recursos gubernativos.

Fundamentos de derecho

Vistos los artículos 2.3 del Código Civil, 19 de la Ley 38/1999, de 5 de 
Noviembre, de Ordenación de la Edificación, la Disposición Adicional 
Segunda de aquélla, en su redacción dada por la Ley 53/2002; así como las 
Resoluciones de esta Dirección General de 8 de Febrero y 9 de Julio de 2003; 
y la Resolución-Circular de 3 de Diciembre de 2003.

I. Se presenta en el Registro un acta de final de obra de una vivienda 
unifamiliar, de fecha 25 de Febrero de 2004, otorgada por el administrador 
único de una sociedad limitada, acompañado de certificado de final de 
obra. El Registrador suspende la inscripción por no acreditarse la contra-
tación del seguro a que se refiere el apartado 1.c del artículo 19 de la Ley 
de Ordenación de la Edificación. La sociedad debidamente representada 
recurre.

II. Entiende el recurrente, tal y como se señala en el propio acta, que 
ha de aplicarse al presente supuesto, la redacción que dio la Ley 53/2002, 
de medidas fiscales, administrativas y de orden social a la Ley de Ordena-
ción de la Edificación, que exceptuó de la obligación del seguro «en el 
supuesto de autopromotor individual de una única vivienda unifamiliar 
para uso propio» y que, en consecuencia, tratándose de una vivienda uni-
familiar aislada y destinándose a uso propio de la sociedad declarante, no 
era necesaria la contratación del seguro.

III. En efecto, el artículo 105 de la Ley 53/2002, de 30 de Diciembre, 
de Medidas Fiscales, Administrativas y de Orden Social, modifica la Dis-
posición Adicional Segunda de la Ley 38/1999, de 5 de Noviembre, de 
Ordenación de la Edificación, señalando que: «No obstante, esta garantía 
no será exigible en el supuesto del autopromotor individual de una única 
vivienda unifamiliar para uso propio. Sin embargo, en el caso de produ-
cirse la transmisión «inter vivos» dentro del plazo previsto en el párrafo a) 
del artículo 17.1, el autopromotor, salvo pacto en contrario, quedará obli-
gado a la contratación de la garantía a que se refiere el apartado anterior 
por el tiempo que reste para completar los diez años. A estos efectos, no 
se autorizarán ni inscribirán en el Registro de la Propiedad escrituras 
públicas de transmisión «inter vivos» sin que se acredite y testimonie la 
constitución de la referida garantía, salvo que el autopromotor, que 
deberá acreditar haber utilizado la vivienda, fuese expresamente exone-
rado por el adquirente de la constitución de la misma».

IV. Esta Dirección General ya ha tenido oportunidad de pronunciarse 
acerca de la modificación legal sobre la que se centra el fondo de este 
recurso. Así destaca la Resolución-Circular de 3 de Diciembre de 2003 y, 
en concreto la Resolución de 9 de Julio de 2003. Conforme a aquélla, la 
exoneración del seguro decenal, en este caso, exige un doble requisito, 
subjetivo y objetivo, pues ha de tratarse de un «autopromotor individual» 
y además, de una «única vivienda unifamiliar para uso propio», esto es, se 
refiere a quien construye una vivienda para usarla él mismo y sin tener la 
intención de transmitirla en un primer momento. El concepto de autopro-
motor individual no debe llevar a interpretaciones excesivamente rigoris-
tas, de manera que, como sostuvo la Resolución de 9 de Julio de 2003, 
permita incluir no sólo al autopromotor persona física, sino también a las 
personas jurídicas. Además, la reforma exige acreditar que se trata no 
sólo de vivienda, cuyo concepto se determina por el uso a que se destine, 
sino que es unifamiliar y para uso propio. Esto podrá hacerse, y dado que 
el destino para uso propio se refiere a un hecho futuro, mediante manifes-
tación coherente con la propia licencia, sin perjuicio de que en caso de 
transmisión posterior dentro del plazo legal, deba acreditarse por cual-
quier medio de prueba en derecho (acta de notoriedad, certificado de 
empadronamiento, licencia de primera ocupación…), como hecho 
pasado. Finalmente, el concepto de «vivienda destinada a uso propio» 
implica toda aquella que tienda a este uso por parte del autopromotor, 
siendo indiferente que se trate de primera o segunda vivienda, y aunque se 
trate de una residencia meramente temporal.

V. En el presente caso, la sociedad que realiza la autopromoción 
tiene como objeto social la promoción, venta y alquiler de inmuebles, 
pero la solución debe ser la misma. Dada la amplitud de la dicción legal 
que no limita la exoneración del seguro decenal a los supuestos en que el 
autopromotor tenga en la vivienda unifamiliar su domicilio, sino que 
admite cualquier uso para sí, no puede ser exigido por el Registrador que 
aquél, cuando es persona jurídica, tenga en ella su domicilio social. Ni 
puede inferirse por razón del objeto social una presunción de fraude o de 
manifestación errónea del destino de la vivienda a uso propio de la per-
sona jurídica, ya que el objeto social no incompatible con el destino a uso 

propio de la vivienda en cuestión. Lo importante es que estamos ante una 
vivienda unifamiliar, realizada en régimen de autopromoción y en el que 
concurre la manifestación, que deberá constar en el Registro, de que va a 
destinarse a uso propio. Las consecuencias de la constancia registral de 
esta manifestación, recogidas en la Disposición Adicional Segunda de la 
Ley 38/1999, de 5 de Noviembre, de Ordenación de la Edificación, son ya 
suficiente garantía a favor de los terceros adquirentes, que tendrán 
público conocimiento de las limitaciones afectantes al inmueble.

Esta Dirección General ha acordado estimar el recurso interpuesto y 
revocar la nota de calificación registral.

Contra esta resolución los legalmente legitimados pueden recurrir 
mediante demanda ante el Juzgado de lo civil de la capital de la Provincia 
del lugar donde radica el inmueble en el plazo de dos meses desde su 
notificación, siendo de aplicación las normas del juicio verbal, todo ello 
conforme a lo establecido en los artículos 325 y 328 de la Ley Hipotecaria.

Madrid, 28 de octubre de 2004.–La Directora General, Pilar Blanco-
Morales Limones.

Sr. Registrador de la Propiedad de Sant Cugat del Vallès. 

 21736 RESOLUCIÓN de 29 de octubre de 2004, de la Dirección 
General de los Registros y del Notariado, en el recurso 
gubernativo interpuesto por don Francisco Rueda Mena 
contra la negativa del registrador de la propiedad de 
Utrera número 1, don Francisco Manuel Álvarez Moreno, 
a inscribir un auto del Juzgado sobre la totalidad de la 
finca registral y cancelación de cargas.

En el recurso gubernativo interpuesto por Don Francisco Rueda Mena 
contra la negativa del Registrador de Utrera n.º 1, Don Francisco Manuel 
Álvarez Moreno, a inscribir un auto del Juzgado sobre la totalidad de la 
finca registral y cancelación de cargas.

Hechos

I

El Juzgado de Primera Instancia n.º 1 de Utrera dictó auto de adjudica-
ción de subasta el 6 de Octubre de 2003, en los Autos 311/90. Previamente, 
se acordó trabar el embargo sobre la totalidad de la finca registral 19.727 
del Registro de la Propiedad de Utrera, a virtud de las deudas que se per-
seguían en el procedimiento, y posteriormente se saca a subasta la finca y 
en la citada fecha se adjudica al recurrente.

II

Presentado el mandamiento para inscripción de la adjudicación y can-
celación de cargas sobre la totalidad de la finca, el Registrador desestima 
el 10 de Junio de 2004, la inscripción de la mitad con la siguiente nota de 
calificación: «… denegándose en cuánto a la mitad indivisa restante por 
resultar inscrita a favor de persona distinta del demandado; y dejo cance-
ladas la anotación preventiva de embargo letra A, rectificada por la B y 
prorrogada por la D, por su ejecución, y la anotación preventiva de 
embargo letra E prorrogada por la G, posterior a la misma, y sólo en 
cuánto a una mitad indivisa de esta finca perteneciente a Don José Rueda 
Bernal. Resultando: Que en el testimonio que antecede se refiere a la tota-
lidad e la finca. Resultando: Que dicha finca registral consta inscrita a 
favor de Don José Rueda Bernal y Doña María Teresa Jiménez Dorantes, 
por mitad y proindiviso. Resultando: Que Doña María Teresa Jiménez 
Dorantes no fue demandada en el procedimiento 311/1.990 que motivó la 
anotación preventiva de embargo letra A. Considerando: 1. Que el ar-
tículo 140.1 del Reglamento Hipotecario dice así: «Si la propiedad de la 
finca embargada apareciese inscrita a favor de una persona que no sea 
aquella contra quien se decretó el embargo, se denegará o suspenderá la 
anotación según los casos». 2. que el artículo 20 de la Ley Hipotecaria dice 
así: «Para inscribir o anotar títulos por los que se declaren transmitan, 
graven, modifiquen o extingan el dominio y demás derechos reales sobre 
inmuebles, deberá constar previamente inscrito o anotado el derecho de 
la persona que otorgue o en cuyo nombre sean otorgados los actos referi-
dos. En el caso de resultar inscrito aquel derecho a favor de persona dis-
tinta de la que otorgue la transmisión o gravamen, los Registradores 
denegarán la transmisión solicitada. Calificación: Por ello he resuelto 
denegar la inscripción de adjudicación respecto a la mitad indivisa res-
tante».


